
 

 

 

Juzgado Tercero De Familia De Neiva 
 

 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 

fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 2022-00307 

PROCESO: SUCESIÓN  

DEMANDANTE: ARGEMIRO VARGAS MORENO 

CAUSANTE: ARGEMIRO VARGAS MEDINA (q.e.p.d) 

 

 

El señor ARGEMIRO VARGAS MORENO, presenta demanda 

de sucesión del causante ARGEMIRO VARGAS MEDINA (q.e.p.d), indicando 

como HEREDEROS DETERMINADOS a los señores NANCY VARGAS 

MORENO, ARGEMIRO VARGAS MORENO, LUIS  ALEJANDRO  VARGAS  

MORENO, HECTOR EDUARDO VARGAS MORENO, SAMAEL VARGAS 

VILLEGAS, HENRY MAURICIO VARGAS MURCIA, HENRY FRANCISCO 

VARGAS MURCIA, HENRY ANDRES VARGAS MURCIA, ELIANA PATRICIA 

VARGAS PERDOMO, GINA MARCELA VARGAS PERDOMO, MARIA  

GORETTY  VARGAS  GONZÁLEZ e INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

ARGEMIRO VARGAS MEDINA, la cual deberá ser inadmitida por cuanto:  

 

✓ .- Se debe aclarar si el causante tenía unión marital de hecho y sociedad 

patrimonial vigente al momento de su fallecimiento, ya que en la demanda 

se relata que convivio con las señoras LAURA VILLEGAS y con la señora 

AMPARO PERDOMO SERRATO, pero no se especificó la duración de 

las mismas y si estas fueron declaradas, si dentro de las uniones se 

configuró sociedad patrimonial y si fueron disueltas y /o liquidadas. 

 

 

Por la anterior razón, se dispondrá la inadmisión del presente 

asunto y se concederá el término de ley para subsanar la misma so pena de 

rechazo, debiendo integrar la demanda en un solo escrito. 
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En consecuencia de lo expuesto, este despacho, 

 

      R E S U E L V E 

 

                         PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto.  

 

      SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para 

efectos de que se subsane el yerro motivo de inadmisión, so pena del rechazo 

de la presente demanda.  

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado ARGEMIRO 

VARGAS MORENO en causa propia, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 12.105.229 y T.P. No. 33.520 del C.S.J.  

 

 

Notifíquese.  

 

 

 
      SOL MARY ROSADO GALINDO. 

                    JUEZ 
E.C.  
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